
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

RESOLUCION NO. 89-2-5-5- Cba, Vue 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS - 000011690 282-239 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, según Resolución No. 88-1-0-3-0008; 

CONSIDERANDO: 

Que aediantie Inforse de Control No.075 de 1989-07-20 del Departamento de 

inspección y Control de esta Entidad, se establece que la cospañía EMPRESA 
INDUSTRIAL ENGELSA S.f. expediente No QQ no ha enviado dentro del plazo 
de Ley, copias autorizadas del Balance General Ánual, del Estado de Pérdidas 

y Banancias, asi como de las menorias e inforaes de los adainisiradores y de 
los Organisaos de fiscalización y más docusentos exigidos en el Reglamento de 
Informaciones que Jas compañias deben enviar a la Superintendencia, y que 

corresponden, a (los) ejercicios (5) financiero (s) de 19882 

Que, de acuerdo con el último noabraniento remitido a la Institución, 
consta registrado como adeinistrador de la compañía EMPRESA INDUSTRIAL 

ENGELSA S.A. el señor PATRICIO LUNA VEAS. 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de 
Compañias sancionar con multa al administrador de la compañía, por la onisión 

señalada en el considerando prinero; 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la 
Ley de Compañias, por Resolución No. 87-1-6-3-00009, de 30 de junio de 1987, 

publicada en el Registro Oficial No. “725 de 7 de. Julio de A7B7, se establece 
la tabla que gradúa el monto de la multa. : o 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE 2. 0 7 o 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor PATRICIO LUNA VEAS, 
adainistrador de la compañía EMPRESA INDUSTRIAL ENGELSA S.A., la multa de 

CUARENTA Y CUATRO MIL 00/100 SUERES (5/.44,000,00), por no haber remitido 
oportunamente a la Superintendencia de Compañías los docusentos referidos en 

el considerando priaero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá 
repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. : 

ARTICULO SESUNDO. -NOTIFICAR al señor PATRICIO LUNA VEAS en cualquiera de las 

formas establecidas en la Ley, : a 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una 
vez que sea acto firme oO se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 

PROCEDER a su inmediata recaudación; del tomformidad con:la.Ley.:.., 

       
    

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada 
cua ya: 

» ---43-D10,1089... 

(D ECON. EUFEMTA VID 

SUBINTENDENTE—A 
PHN/mdet. 
Exp. 44285-87 
89-12-12 

la Superintendencia de  Cospañías, en 

ALTOS 
Y CONTROL 

cb YE so mm”



Enero 41 qu 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
, SUPERINTENDERCÍA DE COMPAÑIA 

" DEPARTAMENTO FINANCIERO 
7 NOTIFICACION 

EN_Bosregult A _19 de Diclengee, ve 1998 
E HAS, NOTIFIQUE CON_£. 11490. 

  

SUSCRITO POR ccoo o — 
EN EL LOCAL DE LA COMPAÑIA / /__ 

__EMPRESO IO QuSTe ri e ENGASA S.A. 

"UBICADO EN ESTA CIUDAD EN _Caue Y EY 207, rre 
AABERDAO REBA a orrocacceroneo 

QUISV MINIFIESTA DeS3MPrÑAR EL CARGO DE__ 

ENTICHA COMPAÑIA¡PA A CONSTANCIA DE LO'EXPUESTO 

SUSTRIBZ1 A PCESRNTO DA To NCIA CON EL INFRASERITO 

NOTIFICADOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA EZ GUVHtQUIL QUE CERTIFICA 

ZÉ 

          

      

  


